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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

_._....--_.--
CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: . En vista del escrito de V. 'E, fecha. 9 dAl
actual, con el que remitió á este Minie.terio relación, im~
portante 158. 923'25 pese~as, de las pagas anticipad.as á .le·
f6s y oficiales durante el año económico de 1893-94, con
arreglo á la autorización conc6dida por real orden de 20 da
marzo de 1890 (C. L. núm. (1), y an el que solicita se dicte
una resolución que le evite la responsabilidad en que podria
incurrir, si, como en dicho ejercicio ha sucedido, qnedan
llgotadOJ 10.il créditos de algunos capitulos que están calcu·
lftdoll para atenciones fijas, y no pueden ser satisfechos por
ccOOpleio 'n el último mes del año económico los haberes
qUi se devenguen; considerando que en la form!} en que se
-ve!ii«a este anticipo de pagas en 'la actualidad, y con la

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

BAJAS

a.a SEOOION

REALES ÓRDENES

P ARTE OFICIAL

... -
.CLASIFICACIONES

3. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestad.o por V. E. en
sus escritos de 25 de junio y 29 de agosto últimos, y de los
antecedentes que obran en este Ministerio, el Rey (q. D. g.), .
y en su nombre 'la :Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien disponer que, con arreglo á los arts. 33, 34 Y37 del Có.
digo penal del Ejército, y á las reales órdenes de 24 de
mayo y 29 de octubre de 1892 (C. L. núms. 148 y 359) y de
12 de marzo y 29 de maYQ últimos (O. L. núm8. 62 y 143),

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Coniandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordeuador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista da'la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 6 de 86ptiembre próximo pasado, pro
movida por al sargento del biltallón Cazadores de Puerto
Rico núm. 19 José Angueira Toledo, en súplica de que se le
conceda la rescisión del compromiso de reenganche que tia
necontraido, el Rey(q. D.g.),y en suaombre la Reina
,Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado; al que debará expedirsele la licencia absolu
ta, por haber cumplido en el distrito de Filipinas el tiem·
po de servicio á que eetaba obligado y no estar sujeto á res
ponsabilidad en la Peninsula, con arreglo á lo dispuesto en
los articulas 24 y 25 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOfl. Ma
drid 31 de octubre de 1894.

i se deduzca de la antigüedad y efectividad que disfruta en
¡ su actual empleo el capitán de Infantería D. Jorge Gómez

...e.,......==""""""""'================= ¡ Díaz, tres años y veintiséis días á que, con abono de mitad
í de tiempo da prisión preventiva sufrida durante la subs
I tanciación del proceso, quedó red-acida una condena de 3
¡ años de suspensión de empleo y tres meses de arresto mi
!litar que se le impuso por sentencia del Consejo de guerra
i .eh¡brado en 7 de mayo de 1890, y se aprobó por el SUprt-

Imo de Guerra y Marina en 18 de diciembre sIguiente, per
teneciendo al regimiento de Granada núm. 34, cuyo prace-¡dimiento de dedi.1cción resulta ser más beneficioso al inte
resado que el establecido en reales órdenes de 6 de julio
de 1891 (C.' L. núm. 256) y 27 de septiembre de 1893
(C. L. núm. 334)j debiendo, en consecuencia, quedar coula
antigüedad de 3 de septiembre de 1883 y af'octi-vidad d.e 27
de jQlio dQ 1891, Y ocupal' en la escala de su cJase el nú
mero 1.158 segundo, entre los capitanes D. Luis Bello Fer
nández y D. José Cáceres Viñas.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
fines cousiguiente.9. Dios guarda á V. R1. m1}~hos l:tño3.
Ma:hid 31 de octubre de 1894.
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S,· .SECCION

LóPElr DoMfNGUEJ

JosÉ LóPEI DOMÍN"euEI

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señeres Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Uegente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues·
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 23
del" mes actual, y, en su virtud, conceder al general de bri·
gada D. Jnlián García Reborado, la pensión de 1.500 pesetas
anuales, anexa á la gran cruz de la real y militar Orden
ie San Hermenegildo que posee; debiendo abonarse al in
teresado la pensión de referencia, por la Intendencia del sép
timo Cuerpo de ejército, desde 1.o del mes de la fecha, como
siguiente al en que ocurrió la vacante, motivada por falle
cimiento de D. José Morales Reina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde .á V. E. muchos años.
:L\1adrid 31 de octubre de 1894.

extensión que se observa en las concesiones, han de rE:>8UI-¡ del sueldo de teniente coronel á coronel, desde 1.0 de junio
tar forzosamente gravados los diversos capitulas y articu10s de 1887, primera revista que su esposo pasó de teniente ca
del presupuest~, por los que se libran los anticipos, puesto ronel, á julio de 1889 que ascendió á coronel; haciéndosele
que no existe hoy consignada cantidad alguna para esta á aquélla la reclamación y abono por la Intendencia mili
atención; considerando que medida tan beneficiosa para los bu de ese archipiélago haeta junio de este último año en
jefes y oficiales deL Ejército no es. posible derogarla, ni talm- Ique el causante fué baja por pase á la Península, y la pen
poco limitarla, máxime si se tiene en cuenta que su apliea- sión de julio del mismo año so le reclamará y abonarA por
eiólJ. sólo crea dificultades de contabilidad, sin l'!U(l sufra el habilitado de la clase d.e reemplazo de la primera región.
perjuicio alguno el Estado, una vez que las cantidades an' De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ticipadas so reintegran en su totalidad, salvo los caIJos do demás ei6ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
fallecimiento sin bienes de fortuna, previstos yá en la cí- drid 31 de octubre de 1894.
tada real orden; y considerando que si bien no hay medio
ele salvar durante el actual ejercicio los inconvenientes que
<.licha disposición origina, puesto que las pagas que se
anticipen en los tres últimos meses del actual año económi
CO, no podrán quedar descontadas en su totalidad al finali
zar el mismo, dichos inconvenientes pueden evitarse 6n lo
sucesivo, sin necesidad de derogar la expresada real orden,
consignando al efecto en el próximo y siguientes presu
puebtos la cantidad que se calcule necesaria, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer qne en el primer proyecto de pre·
supuesto que se redacte, se consigne en el capitulo d"e Gastos
dive,'sos é imprevistos, un crédito de 60.000 pesetas, por el
cual se libren las pagas anticipadas que se soliciten, apli
cándose al mismo las cantidades que por tal c"cepto se
vayan reintegrando en el iranEcurso del año ~únómico,

quedando de tal modo subsistentes los benefio_ ~-U'e b.
indicada real orden reporta á loa jefes y oficialell iin grava
men para 108 intereses del Estado, que al cabo se A:¡ '01 r.,
tegrar del importe de los anticipos, excepto en los CMOB de
insolvencia, prescriptos en la repetida disposición y sin los
inconvenientes que hoy se presentan, por la n13cesidad de
a.plicar las referidas pagas á capitulos y articulos del presu
puesto que tienen atencion(';s fijas.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de octubre de 1894.

LóPEZ DoMÍNauEz

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
Señores Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército

y Ordenador de pagos de Guerra.

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 10
do noviembre del año antedor, por D.a Marta de la Cruz dal
Barrio y Vázquez, domiciliada en esta corte, calle de San
Ild(;fonso núm. 4, en súplica de que se le abonen las pen
siones que correspondieron por una cruz roja del Mérito
Militar á su difunto esposo D. Angel Rodríguez Ursúa, co
ronel de Infanteria; considerando que por real orden de 7
de abril de 1891 (D. O. núm. 75), rectificandb la de 24 do
diciembre de 1890 (D. O. núm. 291), se concedió á este jefe
el derecho á la pensión de la semidiferencia del sueldo de
teniente coronel á coronel, en lugar de la de comandante á
teniente coronel, que como anexa á una cruz de segu¡{da
clase del Mérito Militar se le otorgó por la última de la~

dos citadas reales órdeqes, en recompensa de los serviciofil
que prestó ea 1M operaciones de campaña lie Jaló, .1 :iey
(<}. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
temido á bien resolver, que se le reconozca á la viuda solici
tante el derecho á percibir la pensión de la semidiferencia

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 23
del mes actual, y, en su virtud; conceder al coman:1ante de
Infantería, retirado, D. Domingo del Río García, la pensión de
375 pesetas anuales, anexa á la cruz sencilla de la real y
militar Orden de San Hermenegildo que posee; debiendo
abonarse al interesado lit pensión de referencia, por la In
tendencia del segundo Cuerpo de ejército, desde 1.0 de ma
yo último. como mes siguiente al en que ocurrió la vacante,
motivada por defunción de D. Mariano Rodríguez de Vera
y Salinas.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 18\:14.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUElI

Señor Presidente del ConSejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Comandante en Jefe del segnnilo Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: El Rey (q.D. go), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
d~ esa Asamblea, la placa ó cruz de la real y militar Orden
de San Hermenegildo, á los jeÍes y oficiales del Ejército
comprendidos en la siguiente relación, que da principio
con D. José Luján Serrano y termina con D. Fernando García
Clíment, con la antigüedad que' respectivamente se les seña·

la, por ser las Íechas en que cumplieron los plazos prefija·
dos en 01 vigente reglamento.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos' años. Ma·
drid 31 de octubre de 1894.

JOSB LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

R, ia(;Í,i¡¡ l¡, i:f se cita

Ilnfigitedad

Armas 6 Cuerpos Empleos Condecoraciones
Día Mes Año

---------l-----..:..----·l----------~-----Ii------I-I----I--

Infantería.•.••.•••.••.•. Comandante.••..••..• D. José J,uján Serrano. : ..•.•......•....... / I 29 enero ....
Idem : •. Capitán ........•.•... }) Luciano Schmid Vilardll.ga..... .••...•... 30 novbre.o.
Idem o Teniente coroneL..... »Esteban Snreda Nada!., o \ 11 enero .
Idem Comandante ,.... »'Justo La Huerta Am!'fé . o. •.•••• .. . . .. •. 17 febrero .
Idem Capitán.............. »Francisco Ortiz Barqlmts • . . . . .•. III ídem ,
Idem Otro................. »Clemente Montólto Burgos Placa 28 febrero .
Iden1 Comandante.......... ) Jaime Sanahuja Peinado...•...•.••......\ •..•• '•.... '/5 marzo .
Idem : Teniente coronel. . .. .. l> Mariano Pérez Royo. . • .. . . . . . . • . • . . . . . . . 24 ídem .
Idem .••.•.••...•.••.... Comandante.......... »Clemente Sánchez Pél'ez o' o...•.... . . . ... 22 mayo .•..
Idem •....•••.•.•....•.• Otro................. »José Azcona Pascual.. .•..•.. . .... . ..•.• 4 junio. '"
Cabal~ería•••..•..•.•.•. Otr~•....•.•••..•.... }) Simón.Santos Montero:................. . 12 abriL ....
CarabmeroB•...•.•.••••. Temente coroneL..... ) Antomo Morales Bergon......... .. .. .•. • 16 enero..•.
Infantería.••••••••.....• Capitán 11" ••••• »Francisco Vrbina Calzada.. .....•...•••.• . 1. 0 marzo .
Idem Otro................. »Francisco Ortiz Barquets 30 novbre .
Idem..••••.•.•..•...••.• Otro................. ) Mateo González Municio.. o' ',. " 20 julio.•••.
Idem Primer teniente....... »Antonio Nogueras Cotte ...•••... ' ••.. '" 28 mayo ,
Idem , ••••••••••••. Comandante.......... ) Emilio Chacel Barbero .....•....•. " •. . . 7 febrero .
Idem Oko................. »Joaquín Ag'Uilera Gutiérrez. . . . . . . . . • • . • . 10 octubre •.
Idem Capitán.............. » José Alventosa Cervera. . • • . . . . • . . • . . • . • . 27 ídem ....•
Idem Otro................. l> Fulgeneio Mena Casillas. .. ....•. .••• 7, ¡narzo .
Idem •• . • • • . • . . • • • . • . . •• Otro............ ••.. }) Federico Foyo Díaz • . . . . . . . • • • . . . • • . . . . . 17 junio .
Idem .•.•.•..••••....••. Otro José Ferrero López...................... 2 julio .
Idem •••.•.•••.••..••.•• Primer teniente....... » Julio Pérez Ma:r.tínez ....•.............. o 24 novbre.•.
Idem. • •• • . . . • • •• . . • • . •. Otro................. »Antonio Fuentis Antón o. . . . . . . 25 dicbre .
Idem ••••.••.•• , ., •••• " btro................. J Pedro García y García •.. " . • . . • . • •• . . • . 22 enero .
Idem Capitán.............. »Julián Andrés de la Moz o. . • • . . . 18 sepbre .••
Idem ..•••.••.•••••.•••• Otro................. » Faustino Renedo López••....•. '•...•..•. o 21 febrero ..
Idem •.••••.•• , .•.•.•.•• Otro .••.••.•....•••. , » Juan Bellod Pana. • . • •• . • • . . . . . . • . • . . . . 23 junio .
Idem Otro ...•.•.•......•.. » Alipio Borda Lesaca.......... 12 julio .
Idem Otro................. » Joaquín José García y García ' 10 ídem ..
Idem •..•.•.••........ " Otro................. »Tomás :Mamblona Granada o. 5 agosto ••.
Idem Otro o' o »Daniel Sánchez y Sánchez................ lé ídem .
Idem .• .: , ••••••.••••. Primer teniente »Francisco Lucena López o.. o....... 1, sopbre ••.
Idem .••..•......•.... " Otro ...•••.'.......... »Antonio Castalio Coro. . . . . . . . . . . • . . . . . . . 2G ídem .••..
Idem ...••...•••..... , .. Otro.;,............... » Francisco Ballesta González " 4 dicbre .
1dem .•.. , .....•..•..•.• Capitiln.............. »Jerónimo Encina Castaño ••... , ..•.•.... 2 enero ..•.
Idem ...•. o..•......... , Otro................. J Tomás Melero Tolosa.......•. , ., Cruz ,.... 24 febrero ..•
Idem Segundo teniente...... J Eduardo Farrán Valleepí. o" . . . .. ..•. 5 mayo ,
Idem Capitán ,... J Deogracias Peña Martín... 2 julio .
Idem .....•••.......... , Primer teniente. . . . • •. .. Pedro Maestu Abajo. o... '.••.••••.....• '.. \l ídem ' .
Idem ••...•••.•........ , Otro................. »Saturnino Borque Galé •....... , ..•.... , . 22 ídem .
Idem •..••••....••. " ••• Capitán.......... • . .. »Ramón Castro Viñas .•.•.... ; . . . . . . . . . . . 26 agosto .
Idem ..••••.•...•...•... Otro....... •....••..• »Francisco Castellano Cervantes........... 16 sepbre .•.
Idem •..•.....•••..'.. , •• Otro............... .• » Manuel Iglesias Pérez . . . . . . . . • . • . . . • . . . . 25 octubre ..
Idem ..••..•.••.....•.. , Otro................. »Miguel Maxip Juliá '. . . . . . . . . 24 enero .
Idem •••...•...•.•..•... Primer teniente....... » JuaI]. Azorín Martínez ......••. '" •..... , 13 febrero ..
Idem Capitán o, »Ramón Hernández Pascual.; " 1. o marzo ..
ldem ; Ot;o................. ,Juan ;Herrero Gómez.................... 21 julio .
Idem Primer teniente.. • J Alejandro Cito Fernández .. • . . • . . .. . • . • . 18 agosto .•.
ldem ..••••.•...••.•.••. Capitán.............. "Manuel Luque Díaz . . . • • • . • . . . • • . . . • • • • . 4 novbre .
ldem Primer teniente....... »Plácido Infante Doblado................. • 26 junio .
Idem .•.....•••.•••••••. Capitán.............. »Luis David Rafols.. . • . . . • . . . • . • • . . . . . . . . 30 ídem .•.••
Idem en Puerto Rico••••• Primer teniente.. . • . •• »Manuel Femández Méndez... " . • • . • • . . . . 24 julio..••.
ldem en Filipinas..•••.•• Capitán'.............. »Antonio García Martín. . • • . • . . • . . . . . ••• . 26 agosto •..
Artilh.ría ••...•.•• , ..••. Otro ..• ·.....••••••... »Antonio Díez de la Llana •....•...••.. , •. 11 novbre ...
Ingenieros ....•..•....•. Comandante.......... »Luis Urzaiz ·Cuesta..... .. •.•. . . ...•••• .. 6 febrero ..
Guardia Civil Capitán.............. »Francisco López Gutiérrez ..•...•. " . . 8 ene):o .
Idem Primer teniente ,. J Ignacio Fel'nández García •...••. '" •... . 31 agosto .
Idem Capitán.............. »Juan Urrutia Motta , 15 marzo .
Idem en Cuba.••.•....•. Otro................. J Luis ]I,:1oreno Raya o " .• ••.••. . 4 sepbre .
Carabineros Primer teníente....... »Fernando García Clíment...... .••.• , 8 julio .

\ I

1893
18\l3
1804
1804
1894
180't
1804
1804
1894
1894
1804
1804
1881
1881
1884
1885
1896
188G
1888
1889
1889
1880
1889
1889
l8~O

18110
1801
1891
18D1
1801
IBM
1891
1891
1891
1891
18D2
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1893
1893
1898
1893
1893
1893
1894
1894
1893
1890
1893
1880
188(;
lR02
1894
188G
1892

Madrid 31 de octubre de 1894. LÓPEZ DOll!iNGUEZ
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nel de la Guardia Civil, retirado, D. Francisco León Sotel0 y
Aglli1a, la pensión de 687 pesetas anuales, anexa á la placa
de la real y militi:lr Orden de San Hermenegildo que posee;

, debiendo abonarse al interesado la pensión de referencia,
. por la Intendencia del primer Cuerpo de ejército, desde 1.0! de agosto último, como mes siguiente al del fallecimiento
¡ de los caballeros cruz Eencilla, con cuyos residuos se forma¡éata, con arreglo á 10 dispuesto en real orden de 24 de abril
1 de 1888.
¡ De real orden 10 digo á. V. E. para su conocimiento y

1

efectos consiguientes. Dio~ guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1894.

1 JOs}~ LóPE2 DOMÍNGUEZ

i Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. ~

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército
y OrdenRdor de pagos de Guerra.

JosÉ .LÓPEZ DO.MÍNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Hegente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermeaegildo,
se ha dignado conceder al primer teniente de Infantería Don
Jesá López Gómez, la cruz de la referida Orden, con la anti·
güedad del día 29 de ag~sto de 1892, en que cumplió los
plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de octubre d. 18~4.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elev.6 á este Ministerio, con fecha 23
del mes actual, y, en su virtud, conceder al coronel de Ca·
ballería, retirado, D. Rafael Reinot Daries, la pensión de 687 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
peaetas anuales, anexa á la placa de la real y militar Orden na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues·
deBan Hermenegildo que posee; debiendo abonarse al in- ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 23
teresado la pensión de referencia, por la Intendencia del del mes actual, y, en su "fhtud, conceder al teniente de na·
prime.r e.uerpo de ejército, de~de 1.0 de agosto l~ltimo, como l' vio retirado D. José Losada Fernánd~, la pensión de 37?pa.
mes sIgmenta al en que- ocurrIó la vacante, motIvada por fa- setas anuales, anexa á la cruz senCIlla de la real y- mIlItar
Hecimiento de los pensio1?istas de cruz sencilla D. Manuel IOrden de San H~rmenegildoque posee; debiendo abonarse
Marquina Alvarez y D. Juan Polo Tuvino, y según 10 di~· i al interesado la pensión de referencia, por la Intendencia
puesto en real orden de 24 de abril de 1888. . ¡ del sexto Cuerpo de -ejército, des1e 1. o de abril último,

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y " como mes eiguiente al en que ocurrió la vacante, motivada
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. por fallecimiento de D. Benito Vera Girón.
Madrid 31 de octubre de 1894. ! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

-JosÉ LÓPEZ DoMi.I«IDm Iefectos consiguientes. ,Dios guarde á V. E. muchos años.

"

Madrid 31 de octubre de 1894.
Señor Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

1 JosÉ LÓPEZ Do.MÍNGUEZSeñores Comandante :en Jefe del primer Cuerpo de ejército ¡

y Ordenal1or de pllg"8 de Guerra. ! Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

__ 1 Señores Comandante en Jefe delse:J:to Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Er.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprob~r la propues
ta que esa Aeamblea elevó á este Ministerio, con fecha 23
del mes actual, y, en su virtud, conceder al capitán de Ca·
balleria, ntirado, D. Juan Tirado Parra, la pensión de 375 pe
setas anuales, anexa á la cruz sencilla de la real y militar
Orden de Ban Hermenegildo que posee; debiendo abonarse
al interesado la peneión de referencia, por la Intendencia
del primer Cuerpo de ejército, des~e 1.0 de mayo últirno,
como mes siguiente al en qUe ocurrió la vacante, motivada
por fallecimiento de D. Alfonso Villegas Pernández.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1894.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNauEz

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Comanilante en Jefo del primer Cllerpo de ejército
y Ordenarlor de pagos de Guerra.

-.-
DESTINOS

2. a SEOOIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 18 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha- tenido á bien disponer
que durante los dos meses de licencia por enfermo, conce·
didos por el Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de
ejército, al capellán del regimiento Infantería de Extrema
dura D; Andrés Millán y Guillén, desempeñe este cargo 01
Ilresbitero de Málaga D. José Jiménez Arallda, con arreglo a

110 dispu~sto. en el art: 51. del- reglamento organico del Cuer
I po EcleSIástICO del EJérCIto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientl) y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGU~1

Excmo. Sr.: El Rey (l]. D. g.), yen su nombre la Rei
, na Regento del Reinu, ha tenido á bien aprobar la propuos·

ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 23
del mes actual, y, en su virtud, conceder al teniente coro·

Señor Provicario general Castrense.

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.--
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Excmo. Sr,: Aprobando lo propuesto por V. ]~. á este
MinistfJi.'Ío en lO del actual, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
lh'e la Reina Regenta del Reino, he ha servido dh;pouer qua
10$ c.:pcl1ancd r:;eguudoJ del Cuorpo Bclc;;¡lástico del Ejército
C0mpl'eliuiJ.us eu la ¡,ig\dOlltú ri;h,dón, pu~ell deidtir.lUd(;~

á lva cuúrpos que eu la mil:illlil se eXpC13úll.

])0 real orJell lo digo tí V. E. pura BU conocimiento y
aellllÍs elt:CiúS. Dioo gum:ue á V. B. muchos aiios. :Ma·
drid 31 de cctubl'e de 18ü4.

LóPEZ DOMÍNGUU

St-ñ$r Pl'ovicario general Castrense.

SeñOles Comandantes en Jefe dél sag'undo, cuarto y quinto
Cuerpos de ejército, Capitán general de las Islas Balea·
res y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

D. Nicolás Rosendo Orense, ascendido, en expectación de
destino en Granada, á la isla Cabrera (Baleares).

» Manuel Montero Villamarín, de la isla Cabrera, al regio
miento Infantería de Nl1.VaWl núm. 25.

» Antonio López Vergel, del regimiento Infantería de Na·
varra núm. 25, al de Pavía núm. 48.

» OnoÍre Olivar y Olivar, del regImiento Infantería de Pa·
vía núm. 48, al batallón Cazadores da Figneras nú
mero 6.

» Juan Valiente y Gómez, del batallón Cazadores de Fi·
gU6ras núm. 6, al regimiento del Infante núm. 5.

Madrid 31 de octubre de 18D4.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

11,& SlilOOIO;¡

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g_), yen su nombre la Reiua
Regente del Reino, por rEElOlución de fecha 31 del mes
próximo pasado, se ha servido disponer que los teníentfés
coroneles de Al·tillería D. Francisco Sterling é Irurita y Don
Ed.uardo Eleicegui y Armada, del 7.° y 5.° batallón de plaza
respectivamente, cambien el destino que en la actualidad
desempeñan.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

- ..
GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

l\l.a BIOCIO)f

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha IG del
mes actual, participando haber dispuesto el abono de ha.
norarios} por el importe de 100 pesetas, á cada uno de hnJ
peritos calígrafos D. Federico Miracle y Garbonell y D. José
Monfort y Grau, conforme á lo determinado en real orden
de 9 de marzo de 1888 (C. L. núm. 93), el Rey (q. D. g,), Y
en su nombro la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar el expres&do gasto y disponer que ¡;Je aplique su
importe al capitulo de Gastos diversos é imprevistos del actual
presupucsto.

Do real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:MfN6tUEZ

iteñol' Comandante en Je.ftl dol cuarto Cuerpo de ejército.

~tlñor Ordenador de pagos de Guerra.

1IIIICIr"",--

HOSPITALES

12. a SE~010N'

Excmo. f3t.: En vista de la comunicación que, con fe
cila 28 de septiembre ultimo, dirigió V. E. á este Ministe
rio, acompañando duplicado expediente formado para jus
tificar el gasto de 782'91 pesotas ocasionado en el hospital
de coléricos de Bilbao, al instalarse en septiembre de 1893,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar el gasto producido con moti
vo da dicha insta.lación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

- ...
PLUSES

12,& SEOOIO)¡

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á eRte Ministerio, en 25 de septiembre último, promovida
por el capitán de Infantería D. Antonio López Vázquez, con
iestino en el regimiento Infantería de Luzón núm. 54, en
/Súplica de abono de plus de ca.mpaña, por haber salido de
Santiago, punto de su habitual residencia, marchando á Lu
go, para la organización del segando batallón del expresado
cuerpo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, no ha tenido á bien accad6r á la instancia del in·
teresado, una VBZ que el traslado de residencia. que invoca

I no es de los comprendidos en la:s reales ól'deues de 8 y 25
1 de noviembre del año último (D. O. núms. 248 y 2(3).
1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
I drid 31 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUES

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
. á este Ministerio en 25 de septiembre últímo, promovida por

D. Enrique Armesto López, primer teniente de Infantería, con
d~stino en el regimiento Infantería de Luzón, en súplica do
abono de plus do campaña por haber salido de Lugo, pun
to de su habitual residencia, á cubrir el destacamento de la
plaza de Orense, con motivo de la marcha á la segunda re·
gión del regimiento Infantería de Murcia, el Rey (q. D. g.),
'1 en su nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á
bien acceder á la instancia del interesado, una voz que el
traslado de residencia que invoca no es de los comprendi-
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dos en las reales órdenes de 8 y 25 do noviembre del añe
último (D. O. núms. 248 y 263).

Do real orden lo digo á V. :liJ. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 18\)4.

LÓPEZ Do:r.rÍN'3UEZ

Señor Comandante en Je.l'e del s6ptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pegos de Guerra.

-.-
PREUIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante mayor del regimiento Infantería de Zaragoza núme·
ro 12, en iU8tancia que V. E. cursó á este Ministerio en 9
de ag.)sto próximo pasaio, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar
á dicho jefe para que, en adicionales á los ejercicios cerra
dos de 1892·93 y 1893·94; reclame los premios y pluses de
reenganche devengados por el corneta del citado regimiento
Joaquín Ballesteros Barrera, desde el 9 de enero de 1893 has,
ta fin de junio último; siendo, al propio tiempo, la voluntad
de S. M., que el importe de dichas adicionales, previa la
oportuna liquidación, Ee incluya en el primer proyecto de
presupuesto que se redacte y como Obligacione8 que carecen
di crédito legislatiL'o.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEJ

Señor Uomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Se~or Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante mayor del regimiento I'1fanteria de Zaragoza núme
ro 12, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 11
de agosto próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido autorizar á dicho
jefe para que reclame los premios y pluses de reenganche
que han correspondido al músico de tercera del expresado
regimiento Eusebio Iturrieta Altuna, desde 1.0 de julio de
1891 hasta fin de junio último, en la forma siguiente:
en adicional al ejercicio cerrado de 1891-92, la primera y
segunda cuota del premio y los pluses que devengó en el
mismo año económico, yen otras adicionales á los ejercidos
cerrados de 1892·93 y 1893-94, los pluses que igualmente
devengó en los propios años económicos. E~ asimismo la
voluntad de S. M., que el importe de las adicionales, previa
su liquidación, se incluyan en el primer proyecto de presu
puesto que se redacte y como ObUgacioncs que carecen de ere
(lito legislativo,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista do l,a instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 14 de agosto último, promovida por el
comandante mayor del regimiento Infantería de Covadonga,
en solioitud de que so le conceda autorización para reclamar
premios y pluses de reenganche correspondientes al sargento
y educando de música, respectivamente, de dicho regimien
to, Juan Ruiz Muñoz y Luis Arce Fernándezj y teniendo pre·
sente que la propuesta y admisión al premio del citade sar
gento desde el 22 de octubre de 1892, debió hacerla el regi
miento Infanteria de Garellano núm. 45, al que en aquella
focha y hasta fin de marzo de 1893 perteneció el mismo in
dividuo, el Rsy (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido resGllver:

1.0 Que el citado regimiento de Garellano reclame, en
adicional il ejercicio cerrado de 1892·93, los premios del
tercer período de reenganche devengados por el repetido
sargento en los meses de noviembre de 1892 á mal'ZO de
1893, ambos inclueive.

2.° Que el recurrente reclame en otra adicional al mis
mo ejercicio, los premios de igual clase que el propio sar
gento devengó en los meses de abril, mayo y junio de 1893.

y 3.° Que tambiéul'eclame el recurrente, en adicional
al ejercicio cerrado de 1891·92, la primera mitad del primer
plazo del premio y los pluses devengados por el referido
educando de música, desde su alta en 1.0 de mayo de 1892
á fin de junio siguiente; en adicional al de 1892-93, la se·
gunda mitad del primer plazo y los pluses que este indivi
duo devengó lilesde 1.0 de julio de 1892 á:fin de junio de
1893, y en otra adicional al de 1893-94 los que igualmente
devengó en el propio año económico. Es asimismo la volun·
tao. de S. M., que el importe de dichas adicionales, previa
su liquidación, se incluya en el primer proyecto de presu·
puesto que se redacte y como Obligaciones que cm'ecen de eré·
dito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 189·1.

LÓPEZ DOMÍNGUB

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

9." SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Ignacio Gómez y Rubio, vecino de Villamanríque (Ciudad
Real), en solicitud de que se exima del servicio militar ac
tivo á su hijo Ignacio Gómez y Selas, por no tener otro que
pueda atender á la subsistencia del exponente, el cual es
pobre y sexagenario, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien accedol' á di·
cha petición, por oponerse á ello el arto 8G de la ley da re·
clutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

R3e,ñor Comandante en Jofe del primer Cuerpo de ejército.
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Exc~o. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 10 del mes actual, consultando la
situación que corresponde en el Ejército á los reclutas del
reemplazo de 1882, de la Zona de Oviedo, Manuel Fernández
García, Fulgencio Celaya Rodríguez y Antonio Garda Rodrí~

guoz, á los que la Oomisión provincial respectiva no revieó
sus excepciones dentro del plazo que determina la ley de 8
de enero de 1882, declarándolos sorteables en 1888, Bin co·
municar á la zona dicho acuardo, por lo que los interesa·
d41 M.oo llaado ..s fieber. militares, sin que sean res
p<tJ.8ables de di6lha omillión, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bro la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que los citados individuos sean destinados á un cuerpo ac·
tivo, y sin incorporarse á él se' les expida la licencia abso~

luta, con arreglo á lo que previene el arto 2.0 de la citada
ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d'l::ctoa consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe dQl séptimo Cuerpo de ejército.

~

Excmo. Sr.: En vista, de la instancia promovida por
Brígida Rosado Delgado, V(Jcina de Rerja (Málaga), en solici·
tud de que se exima del servicio militar activo á su ];lijo
Fran(jisco Jimónez Rosado, por no tener otro que pueda
atender á su 5ub~istencia,el Rey (q. D. g ), yen su nombre

la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á
dicha petición, con arreglo á lo dispuesto en el arto 8G de la
ley de reclutamiento.

De r()al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
e!ectcs consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1894.

LóPEZ DO:MfNGUEI

Señor Comandante en Jeft3 del segundo Cuerpo de ejército.n_+_
RECOMPEN~AS

S.1lo SEOCION

Excmo. Sr.: Tomando en consideración lo propuesto
por V. E. á este Ministerio en su Qomunicación fecha 4 de
septiembre último, la Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), por resolución de 24
del actual, ha tenido á bien conceder al jefe y oficiales que
aparecen en la relación siguiente, las recompenl!l8.S que en
la misma se expresan, por su celo é incansable actividad en
los destacamentos del 1.o y 5.0 distritos de :M:indanao, rea·
lizando obras de importancia con gran escasez de recursos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUM

Señor Capitán general de laa Islas Filipinas,

Relación q¡,¡e se cita

Armas Ii cuerpos Clases l\OMBRES Recompensas

Infanteria. , .•..... , ....••.. Coronel ....•....
.. loruz de 3.a clase del Mérito Mili·

D. AdoI:l'o González Montero.,........ tar con distintivo blanco.
ldem ..... "., .. , .........•• Oapitán ...... , .. ) Agapito González Llanos...........
ldem ...••......•... , ....•. Otro .... : ....... ~ Manuel Salcedo Ruiz ..............
ldem•........•.• , .. , ....•. Primer teniente .. ) Felipe Delclós Lafont ............. Cruz de La clase del Mérito Mili·
Idem ....................•. Otro ... " ....... » Ramón ~lardomy. Pereda.......... ) tal' con distintivo blanco.
Idem .••.. , ....... , ........ Otro., .......... ~ Francisco Oastaños González .......
ldem ••..... " ....•........ Otro, .. , .... ' .... » Avelino Martin Gregory •....... , ..
Ingenieros .....•.........., . Otro ..... ,'...... » José MerAs y Benitez...... , .......

Madrid 31 de octubre de 1894. LóPEI Do~dNGUE.I

Excmo, Sr.: Accediendo á lo propuesto por V.E. ~

este Ministerio en su comunicación fecha 4 de septiembre
último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, por resolución de 24 del actual, ha tenido á
bien conceder al jefe y oficiales que aparecen en la relación
siguiente, las recompensas que en la misma se expresan, por
su extraordinario celo, inteligencia y laboriosidad realizan·
do en la plaza de Jaló y sus destacamentos mejoras de la
mayor imp@rtancia conrecursoli muy limitados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1894.

Relación que se cita

Armas ó cuerpos Clases NOMBRES Rocompensas

Infanteria...........•...... Comandante...•. . ~cruz de 2. 1lo clase del Mérito Mili·
D. Joaquin Martinez Garcia.. . . . .. • . . . tar con distintivo blanco.

Idem.......•......... " ... Capitán ......... • Mariano Vieyte, Orlí, ............. \
Idem......... , .........•.. Otro•........•.. » ilnrique Tapia Téllez..•...•.•..... Cruz de La clase del Mérito Mili·
Idem ........ , .... , ...• , ... Otro .•....•..•.. » Sebastián Moreno Montero. . . . .• . . . tal' con distintivo blanco.
Administración Militar ... , .. Oficial 1.o••••••• ~ Manuel Santiago 'l'orrejón., .......

..
Madl'ld 31 de octubre de 1894. LÓPEZ DO:MÍNGUEI
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Excmo. Sr.: :h:n viBta. de la obra titulada «Aritmética.
que cursó V. E. á este Ministerio en 18 de abril último, eE·
crita por el comandante del batallón Cazadores de Heuol
r1úmero 16, D. Enrique Amado lháñez, y de acuerdo Gon 10
informado PQr la Junta Consultiva do Guerra, el Rey (que
Dios guarde), y en su ñOlllbre la Reina Resente dd Rd·
no, por resolución de 24 de octubre próximo pasado, ha te·
nido á bien conceder al expre~adoj de la cruz de segunda
clas~ del Mérito Militar, con distintivo blanco, como recomo
pensil, por el celo, laboriosidad y amor á la emeñanza quo
en dicha obra revela.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Díos guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1894.

LóPEI DOIDNGUEIt

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

-..-
RESIDENCIA

4.!I SEOOIQ)t

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. que V. E. cursó á
este Ministerio, con su comunicación de 26 de octubre pró
ximo pasado, promovida por el oficial sf'gundo del Cuerpo
Au~.i1iar. Ofie~a8 Militares D. Luis Vidaña Nigu¿lez, en si·
tuación atl N,aplazo en esa región, en súplica de que se lo
conceda trasladar su .!:(:sideLcia á la Habana, continuando
en la expresada situación de reemplazo) el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo que solicita el recurrente, que deberá continuar
cobrando sus sueldos por la misma nómina que en la actua·
lidad los percibe, con arreglo á lo dispuesto en real orden
de 7 de julio de 1890 (C. L. núm. 247).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. j}fu·
drid 2 de noviembre de 1894.

LóPM DoMiNGUM

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba y Ordenador de
pagos de Guerra.

-+-
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

7.& amaOIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Comandante
en Jefe del sexto Cuerpo de ejército dirigió á este !lfíni.,te·
rio en 31 d0 agosto próximo pasado, cur"an~10 instancia
promovida por el primer teniente de Infantería D. Francisco
Nieto del Barco, en súplica de que le sean abonadas tres pa·
gas de navegación al respecto de cuatro quintos del suelcb
de su empleo en Ultramar, por haber sido baja en ese dill
trita y alta en la Península., donde se encontraba con lic(Jn~

cia por enfermo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por la
Ordenación de pagos de Guerra, en 15 del mes actual, ha
tenido g bien resolver que, por In habilitación respectiva
de elile archipiélago, Ee reclamen y abonen al interesado 1011

haberes de rE:lerf'ucia, siempre que justifique que no los re·

eibió; haber reintegrado, si loa ha percibido, los auxilios de
marcha que 1"0 le facilitaran al emb arcar y las pagaé que se
le hayan dado por cuenta del pl'ISeUpufsto de la Penil1Hlla
en los tres m(;sos biguilJn~c8 al de bU l1estino li la misma; llO

pudiendo haCl:;f;.c por la Caja ue Ultramar el anticipo que
el recurrente solicita, per carecer é;:¡ta de fonuoB para ello.

Do real orden !o digo á V. E. lwra su conocimiento y
demás do::tos. Dioo guarde á V. n. muchos aflús. Ma·
drid 31 de octubre de 1894.

LÓPElil DOMíNGUEI

Señor Capitán g€n~ral de las Islóls Filipinas.

Señores Comandante en Jtii del sexto Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, eu 9 de diciembre dol año anterior, cursan·
do instancia promeTida por el capellán segundo del Cuerpo
Eclesiástico del Ejército D. Jt1an Amezcua Rejas, en súplica
de que se le permute la ventaja del arto 13 del reglamento
de pases á Ultramar, que se le otorgó u1 ser destinado á eEa
isla, por la segunda del arto 31, ó sea la del sueldo del em·
pleo inmediato superior, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta Consultiva de Guerra, en 6 del mes ac
tual, ha tenido abien acceder á la petición dol recurrentf:;
otorgándole, por el t.L:mpo qlle fc¿Lmr;ntarlameuta l~ r.
to servir en Ultramar, á partk do la fecha de e~t!l real oro
dm y fin retrotracción á la fecha de su emb&rque, el abono
del sueldo del empleo de oopellán primero; debiendo, por
lo tanto, computársele el tiempo servido hasta esta fecha,
como comprendido en la regla primera del arto 31 citado, y
considerár3ele, en lo sucesivo, c.:>mprendido en la regla se
gunda d:::l mismo.

De real orden lo digo á. V. E. para su conodmient.o y
demAs dectos. Dios guarde á V. E. muchos añod. Ma
drid 31 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:MmGUM

Señor Capitán gen~ral de la Isla de Cuba.

Señores President$ de la Junta Consultiva de Guerra y Pro·
vicario general Castrense.

12. & SUCIQ N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio, con su escrito de 14 de junio último, pro
movida por el comandante de Ja escala de reserva, afeoto á
la Zona núm. 59, D. Juan Tornabells y Erice, en flúplica de
autorización para reclamar, por adicional al ejercicio ce·
rrado de 1891.92, la dHtlrencia de meaio sueldo a cuatro
quintos que le corre3pondió cn el mes de enero de 18\)2,
en el que se halló con licencia por asuntos propios, el cual
abono le rué concedido por real orden de 6 de agosto del
año actual (D. O. núm. 171), el Rey (q. D. g.), Y en sn
nombre la Heina Regente elel Reino, ha tenido ti bien con·
ceder la autorización que se solicita; disponiendo, al propio
tiempo, que el importe de la referida adicional, que deberá
:formalizar la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de
la Península con cargo al cap. 6.°, arto 4.° del presupuesto
citado, y debidamente justifioada, se incluya, previa liqui.
dación, en el capitulo de Obligaciones (le ejercicios cerrac70s



LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pag()s de Guerra~

gue carecen de cl'édito legislativo, del primer proyecto de pre·
supuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1894.
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Excmo. Sr.: En vista de la ~nstancia que cursó V. E.
á este Ministerio, con su escrito de 14 de septiembre último,
promovida por el capitán de la escala de reserva de Infan
tería D. Avelino Estévez Buyó, en súplica de relief y abono
de sueldos en los meses de octubre de 1893 á mayo del co,
rriente año, ambos inclusive, en que se halló ausente de su
destino; habiendo sido absuelto de la ¡umaria que se le foro
mó por tal motivo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo so·
licitado, dispensándole la presentación de los justificantes
de revista y autorizar al comandante mayor de la Zona de
reclutamiento de :Madrid núm. 58, para verificar la recla
mación en adicional de carácter preferente al ejercicio ce
rrado de 1893·94, acompañando copia testimoniada del ci·
tado sobreseimiento.

De real orden lo digo á V. E. para 8ll conocimwntt> y
efectos conaiguientes. Dios guarde á V. E. muchos· aMs.
Madrid 31 de octubre de 1894..

LÓPEz DOMÍNGUEZ'

8eñor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio, con su escrito de 5 sept~embre último,
promovida por el comandante mayor accidental del bata·
llón Reserva dB Canarias núm. 1, en súplica de autorización
para reélamar, por adicional al ejercicio cerrado d{J 1892·93,
la cantidad de 30 pesetas, reclamadas de menos en los ha
beres del capitán de Caballería D. Federico González de la

, Vega, en el mes de junio de 1893, en el que disfrutó licen
cia por asuntos propi?s, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la l\e~a Regente del Reino, ha, tenido á bien conceder la
autorización que se solicita; disponiendo, al propio tiem
po, que el importe d.e la¡ referiaa adicional, con cargo al ca
pitulo, 6.0, aIt. 1.0 del presupuesto citado, y con la justifi.
cación¡ reglamintaria, se incluya, previa liquidación, en el
capiÍU;lo de Obligaciones de eje?~cicios cerrados que careCe?1 de
crédito, legislativo d¡¡l primer próyecto de pr :í;lupuesto que se
redacte.

Da, real orde:t;llo digo á V. E. para su conocimiento y
efa,ctos consiguientes. Dios guarde á V. H;. muchos años.
Ml\d,rid 31 de oc;ubre d:e 1894. '. , .

LÓPEJ DOMíNGUEZ.

Señor Capitán general de las IsJas Canarias.

Señor Orden~doJ:de pagos de Guerra.

--- .......

....
ZONAS POLÉMICAS

5.a SECCIÓX

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 5 del corriente, al cursar la instancia promo·
vida por D. Gumersindo Laserna y Delgado, en solicitud de
un año de prórroga para edificar un tinglado y un hOl:np de
eal en la primera zona po18mica del fuerte de Almeida de
Santa Cruz de Tenerife, cuya autorización le fué concedida
por real orden de 2 de enero de 1893, el Rey (q. D..g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, concediendo al recurrente la expre
filada prórroga de un año dentro de las mismas condiciones
que se le impusieron en la citada real orden, una vez que
el no haber emprendido hasta el presente la ejecución de
las obras se debe á causas independientes de la voluntad
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEI

Señor, Capitán general de las Islas Canaria.s.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 15 del corriente, al cursar la instanoia promo
vida por el vecino de esa plaza Juan González Sánchez, en
súplica de autorir;ación para construir un tinglado desmon
table con destino á la salallón del pescado, desde el mes de
marzo al de octubre de cada año, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ábieo acce
der á dicha petición, bajo las condiciones siguientes:

l.a La construcción deberá ser exclusivamente de ma,
dera y ajustarse al plano presentado, y no deberá tener
forro lateral alguno qUe impida su mayor ventilación.

2.11 • Se separará 2'50 m. del pie de la muralla, quedan.
do siempre abierto, libre y limpio el callejón qt;l.e se forme,
as! como todo el terreno alrededor del cobertizo.

3.a Por el frente que mira al mar, !le sujetará á la ali
nel/.ción det~rminada por el almacén inmediato, pertelle·

·'.ciE(lte á los dueños de la Almadraba.
4.a Esta concesión no dará nunca de.J;echo de propiedad
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Eobre el terreno ocupado, quedando la construcción sujeta
siempre á todas las disposiciones sobre edificaciones en las
zonas polémicas y muy especialmente á las expresadas en
la real orden de 4 de septiembre próximo pasado.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 ¡le octubre de 1894.

LóPEI DOMfNGUElI

Señor Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en iU

escrito fecha 15 del corriente, al cursar la instancia promo
vida por D. Cándido Diez Taravilla, vecino de Ciudad Rodri
go, en súplica de autorización para reparar las paredel'l de
un huerto de su propiedad, enclavado en la tercera zona
polémica de dicha plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á esta
petición, siempre que las obras se ajuliten á lo que filolici·
ta el recurrente, quedando éste sometido á cuanto prescribe
la vigente legislación sobre construcciones en las zonas de
las plazas de guerra.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1894.

Lóp~ DOKÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

~xcmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en I'IU

eB<lrito fecha 12 del coniente, al cursar la instancia promo
vida por el vecino de Ciudad Rodrigo Juan Antonio Alonse,
en lilúplica de permiso para construir una casa de 8ólo plan
ta baja, en terreno da su propiedad enclavado en el polígo
no excepcional del arrabal de San Francisco, extramuros de
la citada plaza, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado;
entendiéndose, que esta concesión no podrá considerarse
nunca como titulo de posesión á favor del propietario, el
cual queda obligado á demoler la casa á sus expensas, sin
derecho á indemnÍ2ación ni reintegro alguno, cuando para
ello sea requerido por la autoridad militar competente; y
declarándose caducada la concesión si en el plazo de un
año, á partir de esta fecha, no hubiese emprendido y ter·
Dlinado las obras, de cuyo comienzo deberá avisar á la Co
mandancia de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primar Cuerpo do ejército.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 9 del corriente, al cursar la instancia pllbmo
vida por D. Jesús Arroyo y Arroyo, vecino de Ciudad Ro
drigo, en súplica de autorización para reparar la cubierta
de teja y modificar la distribución interior de una casa que
posee en el polígono excepóional dil arrabal del Puente,
extramuros de la.citada plaza, el Rey (q. D. g.), yen BU

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aeCEJ-

der á lo solicitada; entendiéndose, que esta concesión"no
podrá considerarse nunca como titulo de pesesión á favor
del propietario, el cual queda obligado á demoler la casa á
sus expensas, y sin derecho á indemnización alguna, al ser
requerido para ello por la autoridad militar competente;
debiendo caducal la concesión en el plazo de un año, á
partir de esta fecha, si para entonces no se hubiel'an em
prendido y terminado las obras, dando aviso al comenzar
su ejecución para que sean vigiladas por la Comandancia
de Ingenieros de la plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
iemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dloid 31 de octubre de 1894.

LóPEZ DOHÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

•

cmCULARES y DISPOSICIONES
de la. Subseoreta.ria. y Seooiones de esta Kinisterio

y de la.s Direooiones generales

PASES Á ULTRAMAR
3.- naozóN'

Para conocimiento de los interesados, á continuación se
publica la relación de los cabos que tienen solicitado el
pase á los distritos de Ultramar; debiendo los jefes de los
cuerpos á que pertenecen, manifestar los que desistan de su
pretensión ó causen baja en filas.

Madrid 31 de octubre de 1894.

El Jefe de la seCCión,

Angel Áznar

Relación que se cita

Anti~iiedad

'úmero NOMBRES

Día Mea' Año.-- - -- -
Cabos que tieneR solicitado el pase

á Cuba

1 José Antollio Bolaño.........••... : 1 12 91
2 Enrique Pacheco Borrego............ 1 4 92
3 Fernando Manchas Soto ............ 1 5 92
4 Joaquin Reyes Garda....•......... 1 5 92
5 José Garcia. Moreno................ 1 11 92
6 Miguel Torres Obrador.....••...•.. 1 12 92
7 Tomás Artero Martinez...........•. 1 12 92
8 Juan Garcia Adrovez............... i 12 92
9 Juan Bella Abella .......•......... 1 2 93

10 León Ruiz Albeniz......•......... 1 5 93
11 Juan Sastre PascuaL .............. 1 6 93
12 Francisco López Sanabria•••....... 1 1 94
13 ~Iarcelino Rosales Rosales..•....... 1 4 94
14 Luis Raposo Morales.....•......... 1 4 94
15 José Donaire López........ , ....... 1 5 94
16 Andrés Lorenzo Jiménez........... 1 5 94
17 Laureano Centeno Crespo.... ....... 1 7 94

Cabos que tienen solicitado el pase
á Puerto Rico

1 José Antonio Bolaño......... : •.... 1 12 91
2 Fernando Manchas Soto..••...••••. 1 5 92
3 Joaquín Reyes GEll'cía. , • , , . , •...•.. 1 5 92
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El JIIfe de la Sección,

Angel Amar

Vacante la plaza de maestro armero dall.° y 2.° bata·
llón del regimiento Infanteria 4e Africa núm. '4, de guarni
ción en Melilla, los aspirantes que deseen ocuparla pro
moverán sus instancias en el término de un mes, á contar
desae esta fecha; las cuales, debidamente documentadas,
serán cursadas al señor coronel de dicho cuerpo.

Madrid 31 de octubre de 1894.

•
8Q7

bnar

-.-
s.a SE0010N

VACANTES

Madri<l 31 de octubre de 1894.

. ..
Antigüedad

Número NOMBRES
Día .Mes .Año

-- - - -
39 Eroiliano López DAvalos .•....•...• 1 4 ~4

40 Antonio Guidet Liria..•••.•.••.... 1 4: 94
41 Aguetin Rodriguez Corral •••••••••• 1 4: 94
42 Elias Pons Tuset ••••.••••••••••••• 1 4: U
43 Francisco Pomares González .•.•.••• 1 4 94
44 Juan Castaño Sánchez.•.•••.••••••• 1 4 94
45 Antonio Garrigó Robles ....•.....•• 1 4: 94
46 Pedro Espino Fernández•••......•. 1 4 94
47 Ignacio Pérez Martin.... '.' .•....••. 1 4 94
48 Antonio Barbosa Torres ••...•....•. 1 4: 9-i
49 D. Luis Magallón Ubico...•..•••••. 1 4: ~4

50 Manuel Quei.Qo Ardur.R......•.•..•. 1 4 94
51 Manuel Pau Serantes ..........••.• 1 5 94
52 Antonio Gómez Conde.••...•••...•. 1 5 94
53 Luis Peláez Castillo.••••••.••..••.• 1 5 94
54 Laureano Centeno Crespo .•..••.•.• 1 7 94

3 noviembre 1894.D. O. nmn. 240..
.'lntigdedad

Número NOMBRES
Día .Mes A:lio

- - -- -
4 José Garcia Moreno ................ 1 11 92
5 José González Pérez••••••.•....•.. 1 5 93
6 Leaureano Centeno Crespo ••.•.•.•• 1 7 94

Cabos que han solicitado el pase á
Filipinas

1 Alfredo Boullosa Tarín .•.•••••.••. 1 4 91
2 D. Eduardo Reigosa Brea.....•.• " . 1 9 91
3 1; Vicel'lte Reigosa Brea..•...••..•• 1 9 91
4 José Antonio Bo]afio ... : ...••..... 1 12 91
5 Alberto Sancho Herrero ........•••. 1 5 92
6 Fernando Manchas Soto••...••••••• 1 5 92
7 Joaquin Reyes Garcia..• " ..•....•. 1 5 ~2

8 Manuel MeJlina Rernández..••••••.• 1 6 92
9 José Garcia Moreno••.•••••.•.•.••. 1 11 92

10 Juan Fernández Sosa•.•••.•.••..••. 1 12 92
11 José Malina Martin••.•.•.••••••••• 1 12 92
12 Carlos de la Torre y Berro.......... 1 4 93
13 José Traversa Viso.•••••.•••...••... 1 6 93
14 I~afael Traversa Viso ••..••••••.••. 1 7 93
15 Fra~cisco Ródenas Monje ....•..••• 1 10 93
16 Pedro Avilés Munuera .•••••••..••• 1 11 93
17 Esteban Adrover Bennaser.• " .••••. 1 11 93
18 Cayetano Tudores Fornet..•..•.••• 1 11 93
19 Juan Escriche Escriche.......••.... 1 11 93
'20 D. Eduardo Acebado Baldomir...•.• 1 12 91
21 Eladio Alvarez del Valle .•••....•.. 1 3 94
22 Guillermo Lino Rodríguez•••••..... 1 4 '94
23 Rafael Arroyo Vázquez.•. : ••..•.••. 1 4 94
24 Julián Arriazu ValIes .............. 1 4 94
28 Marcelino Rosales y Rosales ••..••.. 1 4 94
25 Leopoldo Quintero Gómez.•••.•...• 1 4 94
27 Rafael Oliver Cerezuela...•.....•.• 1 4 94
28 Salvador Furio Alvare~..•..•••••.•. 1 4 94
29 Juan Mateo Gómez................ 1 4 94
30 I~idoro Odoriz DOUlinguez.•..•..... 1 4 94
31 Joaquin Estalella Sabate......•.... 1 -4 94
32 Vicente Hernández Dominguez.•.••. 1 4 94
33 Rosendo Conejo Toral ..........•.. 1 4 94
34 Leopoldo Alvarez Garda......•.•.. 1 .4 94
35 Antonio Romero Guerrero•....•.... 1 . , 4 94
36 Juan Serrano González...•........•

U
4 94

37 Hermógenes Miguel Rodrigo...••... 4: 94
38 Zoilo Martin Benito................ 4 94
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
--~------------------------_._"'--------------------

OBRASEN VENTA EN LA ADMINISTRACI1lN DEL «DIARIO OFICIALJ y «COLECCION LEGISLATIVAJ
y CUYos PEDIDOS HAN DE DHUGIRSE AL ADMINISTRADOR

Del afio 1875, tomos 2.° y 3,°, á 2'50 pesetalA uno.
Del afio 1885, tomos 1.0 y 2,°, á á id. id.
De los afios 1876, 1877, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891, :wl92 Y 1893, á 5 pesetas uno.
Los sefiores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación, publicada, podrán hacerlo abo·

nando 5 pesetas mensuales, ' .
Los que adquieran toda la Legislación pagando su importe al contado, se les hará una bonificación tIel 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 50 céntimos la línea por inserción. A 103 anunciantes que deseen figuren SUB

anuncios por temporada que exceda de tres meseB, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Diario Oficial ó pliego de Legislación que se compre sueltO, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, á 50 íd.

Las subscripciones particulares podrán hacerse en la forma llIiguiente:
1." A la (Jolección Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre.
2." Al Diario Ojicig,l, al ídem de 2'50 id. íd.
8." Al Diario Oficial y Colección Legisla~iva, al ídem de 4'50 íd. íd.
Todas las sub3cripciones darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquier:!. la fecha de su alta, dentro de este

período.
Con la legislación corriente se distribuirá la correspondiente á otro año de la atraflada.
En Ultramar los precios de subscripción será:rr al doble que en la Peninsula.
Los pagos han de verificarse por adelantado.
Lo. pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial Y Oolec,ión Legislativa.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

l'tI. CtI.

1
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25

1
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50

75
50

2
25

2
1

Obra.s ptopiedad. de este DepóBito

IMPRESOS
ftl.

EstadOll para cuentas de habilitado, uno .
Rojas de estadlstica criminal y los seis est¡;do! trlnl6l!tra.Ies,

del 1 al 6, cad¡; uno .
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (ell00).... \4
Pases pMa las CÑllI de recluta (ldem)....... 1
Idem p¡;rllo recluta.s en depósito (ldem)......... . ••• •••• ••• ••• •• Ó
Idem para situación de licelilcia ilimitada (reserva activa)

(ldem)....................................................... Ó
ldem p¡;rllldem de 2.- reserva (ldera) • .. ó

LIBROS
Para la ClontaJIIUdad de 108 cnerp•• del Ejérclte

Libret¡; dll habilitado... ••• • .. 8
Libro de caJa :........... 4
Idem de clienta.s de caudales.... 1
Idem diario....... •••• •••••••• ••••• 8
Idem mayor"""""""""""""""" .. """""""""""",,.,,"""""""""""",, .. ,,""" ..

Códigos .y Leyes

Código de Justicill¡militar Vigente de 1890.... 1
Ley de Enjuici¡;miento milit¡;r de 29 de septiembre de 1886. 1
Ley de pensiones de Viudedad y orfandad de 25 de juni<'l de

1864 y 3 de agosto de 1866 '" .. .. 1
Idem de los Tribunales de guerra de 10 de marzo de 1884••••
Leyes Constitutiva del Ejército, Orgániea dei Elltado Mayor

General, de pases á Uitramar y Reglamentos para ia aplica.
ción dlillll/l mis~as ,. ..

. ReA"lament••

Reglamento para las Cajas de recluta aprobl1.do pOr real oro
den de 20 de febrero de 1879................................. 1

Iilem de contabilidad (pallete), afio 1887, 8 tomos.............. 11
Il10m de exenciones para declarar, en definitiva, la utllldad ó

inutllldad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio mllltar, aprobado por real orden
de 1.° de febrero de 1871."""",,""" ••• "" •• "" .. "" .. """""",,...... 1

Idem de grandes maniobru "." ••• t"" It,,, ,, .. ,, ••

GIl.

lli

10

!lO

ro

50

50

75

Reglamento de hospitales militares •••••••••••••••••••••••••••
Idem sobre el modo de declarar 11' respollllabilidad Ó irrespon

IIllbilidad y el derecho á. resarcimiento por deterioro, Ó pér-
didas de material ó ganado .

Idem de las músicas y charangas, aprobado por real orden
de 7 de agooto de 1875 ..

Idem de la Orden del Mérito Mllltllr, aprobado por real orden
de SO de diciembre de 1800 .

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
ae 10 de marzo de 1866 .

Idem de la re¡;l y militar Orden de San Hermenegildo •••••••
Idem provisional de remonta .
Idem proVisional de tiro .
Idem para la redaeción de las hojas de servicio .
Idem para el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en

22 de ener" de 1883 .
1dem para el régimen de lll/l bibliotecas .
Idem del regimiento de Pontonero», 4 tomos ••••••••• ; ••••••••
Idem para la revista de Comisario ..
Idem para el servieio de eampaña ..
Idem de transportes militares .

Instrucciones

Tdetiea de InJantería
Memoria general '" .
Instrucción del recluta ;
Idem de sección y compañia .
I4em de batallóR ..
1dem de brigada y tegimiento.••••••••••••••••••••••••••••••••

Tdetica de Oaba!lería

Bases do la instrucción ..
Instrucción del recluta á. pie y á caballo••••••••••••••••••••••
Idem de sección y eseuadrón ..
Idem de regimiento .
Idem de brigada y división, ..

Bases para el ingreso en academias militares .
lnstrucciones complementarias del reglamento de grandes

maniobrlll! y ejercicios preparatorios .
I.dem y cartll1a :para los ejercicios de orientación .
ldem para los ejorcicios técnicos combinados ..
Ide:m. para loa idem de marchas ti ..

ldem para los ídem de clllltrametación ..
14em Plltll los 1dem técnicos de Administrllción :M1lltat .lO ••••
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